
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-375/2013

Colina, 19 de febrero de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-357/2013 de fecha 18 de febrero del 2013, mediante el cual se nombra
como subrogante del Sr. Alcalde a la Administradora Municipal Sra. Débora Sepúlveda
Rojas. 2) Memorándum N° 405/2013 de fecha 14 de febrero de 2013 de la Directora de
DIDECO al Sr. Alcalde, mediante el cual remite Informe Social de doña Rosa Eliana
Campos Castillo, solicitando rebaja de servicio de retiro de escombros - Solicitud
Aprobada por el Sr. Alcalde. 2) Informe Social N° 008/2013 de fecha 11.02.13 de la
Asistente Social doña Mariela Vargas Barrera informando respecto a situación
socioeconómica de la Sra. Rosa Eliana Campos Castillo. 3) Ficha de Protección Social -
Folio Único Nacional N° 315200; y, las atribuciones que me confieren los artículos 12
inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Rebajase al 99% el pago del derecho
municipal por concepto del servicio de retiro de escombros de la vivienda ubicada
en Camino Los Ingleses Norte, casa 11, comuna de Colina, a nombre de la
propietaria doña ROSA ELIANA CAMPOS CASTILLO, RUT.: 6.105.001-9.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) DÉBORA SEPÚLVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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